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Lunes 18 de Marzo de 1850.Ntímero 38. 8 cuartos.
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Las leyes y las disposiciones generales del Go-
bierno son obligatorias para cada • capital de pro-
.yincia desde que .se publican oficialmente en • ella,
y desde .cuatro (has despues para los demas pue-
blos de la insina provincia. r Ley de 3 de No-
lumbre de 1837. j

Las leyes, órdenes .y anuncios que "Se mandeu
publicar en los Boletines oficiales, se 'han de re-
mitir al Gefe politico respectivo, por Cuyo con-
ducto se pa garán á los Editores de los mencio-
nados periódicos. ( Reales órdenes de 6 :.de Abril de
1839, y 31 de' Octubre de 1845.) . 	.

e • ee-er e'eareeer,-1 nr,e-r,e+sere'enei•erAerieeeesee.....”-yee-e,s, 

1

GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE cono t.

Circular núm. 281.

El Exmo. Sr. Ministro de la Gobernacion
Reino, con fecha 12 de Febrero proximo,
comunica la Real (m'en siguiente:
«Por Real órden• circular de 16 de Ju-

nio de . 1848 se previno lo conveniente ä fin
de adquirir datos que sirvieran para formar la
estadi stica de la beneficencia pública del Rei-
no; pero el retardo con que se remitieron los
antecedentes ä este Ministerio y la falta de
esactitud con que algunos se redactaron, inu-
tilizó el pensamiento del Gobierno. Sancionada
la ley de 20 de Junio último con posterio-
ridad, y próximo á publicarse el reglamento
general para SU mas lata ejecacion, preciso
es tener un conocimiento esa ': to de la esteu-
Sinn que tiene en nuestro pais - un raino tan
interesante de la Administracion pública, y pa-
ra ello Partiendo de las bases (i‘w se recomen-
daban en la circular citada al principio, es la
voluntad . de la Reina (Q. D. G.) que proce-
da V. S. con toda actividad ä formar estados de-
mostrativos de cada uno de los servicios de
hospitalidad, espósitos , dementes, hospicios y
socorros domiciliaros, en los términos que mar-
can los modelos adjuntos; cuidando V. S. de
que se clasifiquen con la posible distincion, aun
cuando dos ó mas de ellos esten reunidos en
un solo establecimiento.. La preferencia con
que S. M. mira el alivio de las clases necesi-
tadas, y por consiguiente toda reforma que ten-
ga por objeto aumentar los medios de socorrer
la indigencia desvalida, hacen urgente la reu-

nion de datos para apreciar la situacion que la
Beneficencia pública tiene en el Reino„ por
cuya razon me manda tambien S. M. Keven-
ga á V. S., como de Su Real órden lo ejecu-
to, que hasta la remision de los eeferidoS estados dé
V. S. cuenta cada quince dias ä este Ministerio de
lo que en el particular se adelante en esa provincia.»

Al participar .ä .VV. dicha 1.tal -arden,
he dispuesto se inserten continuacion los mo-
delos que se citan, ä fin de evitar, dudas, y
que por falta de ellos se demore la remision
ä _este Gobierno de la Provincia de las noti-
cias que por aquella se reclaman.

Sin embargo de qué me prometo del ze-
lo que distingue ä VV , que diclio servicio
quedará cubierto, no solo con la claridad que
se exige, sino para antes del dia 13 del .mes
próximo venidero, he creido conveniente lla-
mar la atencion de VV. sobre lo iue : se in-
sin Ua en la Real orden: á saber, .qu& estos da-
tos .11an de servir de base para la formacion
del reglamento para la ejecueion de : la ley de
20 de Junio de 181 . 9, de cuya falta 'Se -resiente la
Beneficencia en gener al.

Tainbieu he creido oportuno advertir ä
VV. que la Real órden de 16 de Junio de.
1818 ti que se refiere la preinserto, se halla
en el Boletin oficial número 83 de aquel

Los Alcaldes de los Pueblos cabeza de
partido, cuidarán de llenar el modelo respec-
tivo á espósitos, haciendose cargo de lo con-
cerniente ä las hijuelas, pues estos datos ser-
virän para formar el general en que se com-
prehenderä el servicio de ellas juntamente con
el de la casa :central. Dios guarde á VV.
muchos años. Córdoba 18' de Marzo de 1850.
—Juan B. Enriquez.—Sres. Alcaldes de los
Pueblos de 'esta Provincia.
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Joaquin Ramon de Caracuel, del Con-
sejo de S. M., SU SA-io, honorario, y Juez .de
primera instancia de / esta Ciudad y pueblos de
su partido, &c.

Por el presente se convocan, citan, llaman
Y emplazan todas las personas que s conside-
ren con derecho á obtener la propiedad de
los bienes dote de que se compone la cape-
llania colativa fundada. en esta -.dicha Ciudad
por Juan Ortega, para que en el término de
treinta dias contados desde la fecha , comparez-
can en este Juzgado por si 4 por medio de
apoderado en forma á deducir sus pretensio-.
nes, apercibidos que de no verificarlo se pro-
cederá á declarar dicha propiedad en favor de
D. José . Serrano Ocaña, vecino de la villa de
hiego, que la ha solicitajo cooforme ä lo dis-
puesto en. la ley de diez y nueve de Agos-
to de, mil ochocientos cuarenta y uno.

Dado en la Ciudad de Lucena ä cuatro
de Marzo de mil ochocientos cincuenta.—Joa-
quin R. de Caracuel.—Por mandado de S. S.-An-
tonio de Blancas y Palma.

D. Joaquin Ramon de Caracuel, del Consejo
de S. M , su Secretario honorario, y Juez de
primera .instancia de esta Ciudad y pueblos de
su parto, &c.

Por .el presente se convocan, citan , lla-
man y- emplazan todas las personas que se
consideren con derecho á obtener la propiedad
de los , bienes dote de que se compone la Ca-
pellanía colativa fundada en esta dicha Ciudad
por Bernabé de 'Castro é Isabel Reyes Lopez,
su muge, para que en el término de trein-
ta dias contados - desde la fecha comparezcan
en este juzgado por si 6 por medio de apo-
derado -e n . forma á deducir sus pretensiones,
apercibidos . que de no verificarlo se procederá
á declarar dicha- propiedad en favor de D. Jo-
sé Serrano Ocaña, vecino de la Villa . de Prie-
go, que la ha solicitado conforme á lo dispues-
to ea la ley de diez y nueve de . Agosto de
mil ochocientos cuarenta y uno. Dado en Lu-
mia á cuatro de Marzo de mil ocIvicientos cin-
cuenta.—Joaquin R. de Caracuel.—Por man-
dado de; S. S.—Antonio de Blancas y Palma.

Se vende una casa señalada con el núm.
10, calleja de la Lagunilla, collac ion de San Lo-
renzo, y un pedazo de tierra de una fanega
con olivos y su .cerca en el ruedo de Gua-
dalcazar, á voluntad de su dueño 1). hlatias
Sanz de este comercio.

A voluntad de su dueño se vende la ha-
cienda nombrada Castañeda la nueva, térmi-
no de Santa Ella, á distancia de inedia legua
de la Carlota, una y media de Santa Ella, una

. de San Sebastian, una de la Victoria, y tres de
Ecija. Se compone de 100 aranzadas de olivar
bajo una cerca de zanja y vallado, y 10 fuera

de ella, con caserio y molino, tienen las 110
aranzadas 4037 pies.

Linda con Castafieda la vieja y con Dan
Eulogio.

Se arrienda desde S. Miguel prócsimo
del corriente afro de 1850 el fontanar que
nombran del Poyo, compuesto de 15 fanegas
de tierra de riego, poblada con arboles fru-
tales, con tasa, &c., situado en fa ribera, del rio
Guadalquivir,término de esta Ciudad, como me-
dia 	 legua de ella.

Las personas que les acomode obtener di-
cho arrendamiento, podrán presentarse al Ad-
ministrador D. Ambrosio CreSpo y Gomez, Pro-
curador del número de la misma, que vive ca-
lle de Jesus Maria, casa núm. 13.

A voluntad de su dueño se venden las
casas siguientes:

Utia número 9 plazuela de los Melgarejos,
otra núm. 9 calle Jurado Aguilar, otra, calle-
ja de Grifion núm. 14, otra núm 24- calle
de los Deanes, otra á la calle Badanillas 'núm.
14, otra calle Tornillo núm. 69, Otra eallede
la Madera núm. 37. Los que les acomode su ad-
quisicion se avistarán con su propietario D. An-
tonio Martinez Caracena, que vive -Calle Pedre-
gosa, núm. 11.

SEMANEROS
Y

Devocionarios de todas clases.

Al establecimiento tipográfico de este pe-
riodico, calle de la Libreria número acaba
de llegar un magnifico y abundante surtido do
Semaneros y Devocionarios de gran lujo y del
mejor gusto. Los hay encuadernados en marfil,
terciopelo con retratos y cantoneras, adornos
de religion , y lisos, desde 400 reales hasta
40: en. tafilete, chagrin y pasta, desde 50 rea-
les hasta 4.

El que quisiere . comprar el cortijo nom-
brado de Villafranquilla, de la propiedad del
Esmo. Sr. Conde de Altamira, se presentará ä
hacer las proposiciones que guste ä su admi-
nistrador en esta Ciudad D. Carlos Ramirez
Amilano.

—o—
La Academia de profesores de instruccion

primaria de la Capital encargó á una Comision
de su seno el formar un libro de matricula y
otro de registro diario, que correspondiesen al
interrogatorio de la visita de inspeccion de Es-
cuelas, segun la Real órden de 12 de Oc-
tubre último; y hallándose ya de venta en ca-
sa del profesor académico D. Antonio Maria
de Luque Quintero, calle de San Pablo núm.
20, se anuncia para conocimiento de todos los
maestros, tanto públicos como privados, pues-
to que los primeros y seguados están sujetos
á la guisase inspeccion.
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Billetes del Erapr6stito..
14 -Las. personas que deseen enagenarlos podrán

pasar ä la Casa de D.. Bartolomé Maria Lopez,

calle del liarais° núm. 9, advirtiendose que tam-

bien. se compran las Carpetas de los que es-

tea presentados ä renovacion.

•n•nn••• --

01111........1n••nn•n•••••

49? 	 •

, 	 En el Altnacen de ropa hecha conocido
'por el del. Sevillano, se halla un abundante sur-.

tidu de todas clases de prendas.
MarscIleses finos, entrefinos y bastos, de

los . dobles y sencillos: chaquetas de todos lietn-

pos, pantalones , calzonas, chalecos de varias cla-
camisas de colores y blancas, y calzonci-

llos blancos.
Y las magnificas caleseras de primavera y

%-gfeno paroecidas de terciopelo negro y de

'colores, para que los niarchatites puedan ele-

gir segu n . el gasto, y aUmis•trio tierapo disfru-

tarán la econornia, de sus bolsas.
Frente al Ayuntamiento.

*-ti3 	 • r t 	 •

En. la calle del Conde de Gondomar D11111.

18, casa de D. Mariano. de Silva, se ha esta-

blecido un• ah-pacen • de Albayaldes y ;pinturas
hechas, perfectamente molidas en , aceite,. por

mavor y menor, procedentes de la fábrica es-

tablecida em.. Ahlaga en la casa de Nz.l.tera..

•

'Alittäten de .papel.

En el Establecimien to. tipográfico calle de

la Librería núm. 2,, )11y pap4 . de todas clases.,

continuo y catalan, desde el , superior de mar-

ca doble hasta el mas r:dunio• para liar, y á

precios equitativos segun su,5 , .. calidad.

• citoo 	 :.t.•
voluntad de su dueño se vende la ca-

-sa 'M'Un. t.° calle alta de Santa Ana, que for-
ma esquina, libre de todo cense y gravamen,

siendnde propiedad particular. La persona á

quien. pueda acomodar su adquisicion se avistará

con D. Manuel Olivares y Leon„ profesor de

medicina • -y • cirujia, que vive en la calle de la

Pelota m'un ,. 6,. encargado : en su enag.enacion.

principal, calle del Chorrillo, frente'. ä la puerta

del Rincon núm. 13. Das Lagares .pago del

Monedero nombrados el Palomar, y la • Zapate-

ra. Un Capital de Censo de 22000 rs. impues-

tos sobre una buena Hacienda.
Las personas que se decidan ä adquirir en

propiedad atgriaa de dichas fincas podrán en-

tenderse con D. Ramon de Torres y Crespo,

calle del Poyo m'ira. 20.-

Se arriendan el Cortijo, olivar y huerta de

la Vega. de Armijo para desde -1.° de Enero

de
El Cortijo consta de 818 fanegas de . cuer-

da y 972 y 8 celemines do tercio, y en su

terreno tiene 2177 encinas, dista de Montero
media legua. El Olivar se compone de 6500

pies, poco . mas ó menos, y no tiene molino.
La huerta tiene cinco fanegas de cuerda

de Morron v cinco para puebla, y tiene 432

arboles frutales.
La renta de dichos predios unidos es 46000

rs anuales.
La persona que quiera hacer proposiciones

para el arriendo, se avistará 'con su adminis-
trador D. Pedro Molina, que vive en Córdoba
calle del Cabildo viejo núm. 7.

JUNTA DE AUSILIO6 á EMPLEADOS DEL GOBIERNO.

En sesion celebrada en 27 de Febrero

pasado acord6 la Junta ampliar los objetos de

la asociacion á los Empleados dependien tes del

Ministerio de Gracia y Justicia, segun consta

de los reglamentos que con las adiciones y
aclaraciones dispuestas por acuerdos de las Jun-

tas Generales, se han , impreso nuevamente, y

se espenden al respecto de 2 rs. cada uno por

el comisionado en esta Ciudad y Provincia D.
Rafael Molina y Cruz, que vive callejon de la

puerta de Gallegos núm. 11.

A la libreria de Galvez Lozano en esta

Ciudad, calle de la Libreria número 63, acaba

de llegar un abundante surtido de obras • y li-

bros de la propiedad de los Sres. Boix y com-

pañia, vecinos de Madrid, y otro surtido de co-
medias de diferentes titules, con algunos Devo-

cionarios, 
y Semanas Santas en pasta, tafilete y

terciopelo; y se venden con unas rebajas con-

siderables. 	 -
Y siendo corresponsale s de dichos Sres.,

los representantes de dicha Libreria, se hacen

traer obras, 6 cualquiera otro artículo de los

del catálogo, que tienen dado, 	 los que lo

soliciten.

'A voluntad de su dueäo se venden las fin-

cas sinrientes.
LO 'Casa principal 'Calle del Sol ó Santia-

go ntiiri. 9. 'Otra id. principal, calle de Rayé

junto -0a ptierta de Baeza, núm. 16. Otra id.
••.

Córdoba: Est. tip. de D. Fausto Garcia Tena, calle de la Librería Wim. 2.
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